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NOTA INFORMATIVA: CERTIFICACIÓN SANITARIA DE EXPORTACIÓN DE 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y ALIMENTARIOS DE ORIGEN NO ANIMAL A 

TRAVÉS DE LA APLICACIÓN INFORMÁTICA SAEXCERT - PROCEDIMIENTO DE 

COMPROBACIÓN DE LA VALIDEZ DE LOS CERTIFICADOS DE SALUD PÚBLICA 

PARA LA EXPORTACIÓN A TERCEROS PAÍSES. 

 

Conforme a las competencias del Ministerio de Sanidad, en materia de exportación, la 

Dirección General de Salud Pública y Equidad en Salud por mediación de la 

Subdirección General de Sanidad Exterior, es la autoridad competente en España para 

ejercer las funciones de certificación sanitaria (salud pública) de los productos 

alimenticios y alimentarios de origen no animal (conservas de frutas y  vegetales, 

especias, semillas, aceite, azúcares, aditivos alimentarios, complementos alimenticios, 

bebidas no alcohólicas, materiales en contacto con alimentos, entre otros).  

Tras finalizar el periodo transitorio el pasado día 31 de diciembre de 2025, se informa 

que a partir del 1 de enero de 2026 todos los certificados sanitarios de exportación deben 

emitirse de forma electrónica a través de la aplicación SAEXCERT; dejando de emitirse 

en papel por las Comunidades Autónomas los certificados sanitarios de exportación 

contemplados en la Orden del 12 de mayo de 1993. 

Es importante señalar que esta medida aplica exclusivamente a los productos 

alimenticios y alimentarios de origen no animal.  

En el Anexo se recoge la información sobre las comprobaciones que las autoridades en 

destino pueden realizar para verificar la autenticidad de la firma electrónica.  

Esta medida no aplica a los productos de origen animal amparados por certificados 

veterinarios de exportación, ni a los aspectos de certificación fitosanitaria que en 

productos de origen vegetal emite el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.  

Tanto esta nota informativa como el resto de los documentos relacionados con la 

obtención de certificados a través de SAEXCERT se encuentran disponibles en la 

página web del Ministerio de Sanidad: 

https://www.sanidad.gob.es/areas/sanidadExterior/exportacion/home.htm 

Finalmente, para cualquier cuestión relacionada con la certificación sanitaria de 

productos alimenticios y alimentarios de origen no animal y con la aplicación de este 

periodo transitorio puede ser remitida a la Subdirección General de Sanidad Exterior a 

los siguientes correos corporativos: saexcert@sanidad.gob.es y 

exportacionsanidad@sanidad.gob.es.  

  

https://www.sanidad.gob.es/areas/sanidadExterior/exportacion/home.htm
mailto:exportacion@sanidad.gob.es
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ANEXO. Comprobación de la autenticidad e integridad de los certificados 

sanitarios emitidos con arreglo al modelo recogido en el Anexo II. 

La autenticidad e integridad de los certificados emitidos a través de SAEXCERT con 

arreglo al modelo recogido en el Anexo II se verá garantizada gracias a la firma digital y 

a la generación de un código QR y un archivo CSV como base de datos. En este sentido, 

a partir de la firma digital se podrá general un hash criptográfico que servirá como “huella 

digital” del documento y que podrá registrarse en el CSV, junto con otros datos como el 

ID, la fecha de firma, nombre del firmante y estado. A continuación, se generará un 

código QR a través del cual podrá acceder al CSV y de esta manera comprobar que el 

documento existe, que el hash coincide (integridad), que fue firmado por la persona 

correspondiente y que se encuentra vigente o anulado. 

 

 

 

En cuanto al código QR, si es válido al escanearlo se dirige automáticamente a la sede 

electrónica del Ministerio de Sanidad 

(https://sede.mscbs.gob.es/verificacionCSV/home.do) donde pueden introducir el CSV 

para verificar la integridad y autenticidad del certificado electrónico. 
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En ese apartado deberá introducir el Código Seguro de Verificación que se encuentra 

en el lateral del certificado sanitario de exportación. 
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Una vez introducido, podrá descargar el certificado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


